
N ú n u 8 Lunes 12 de Enero de 1942 75 céntimos núnjero 

á prouin r i a A t h e ó u 
^ ^ ^ / 4—•<—: , — k . 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios señores Alcaldes y 
Secretariosv reciban los n ú m e r o s de 
este BOLETÍN, d i spondrán que se 
fije un eiempiar en eí sitio de costum
bre, donde oermanecerá hasta el reci
bo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
•ervar los B O L E T I N E S , coleccionados 
prdenadamente. para su encuadema
ción, aue deberá verificarse cada a ñ u . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en l a Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 60 pesetas 
al^año. 35 ál semestre, y 20 al trimestre; 
Ayuntamientos, lOQ pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 50 pesetas 
a ñ o . y 30 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios Oe todas clases. 
1,00 pesetas i a . l ínea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro 'postal,, 
deben ser anunciados oor carta u oficio a la 
In te rvenc ión provincial . 

(Ordenanza-public^Sa en el BOLETIN OFÎ -
CIAL de fecha 24 de DiciembFe'cie 1911.1, 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

Layan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han áe mandar a l Gober

nador dé la-provincia, por^cuyo cdn 

ductp^e p a s a r á n a la Admin i s t rac ión 

de dicho per iódico ÍReal orden de 6 de 

A b r i l de 1859 

A d m i n i s t r a c i ó n Proyuf t ia l 
Delegación de Hacienda .—Aímnc/o 
Dirección General de Ganadería ,— 

Anuncio. 
A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 

Qdictos ae Auuntamientos. 
Entidades menores 

Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
EÚictos de Juzgados. 
Anuncio particular. 

AdminístraM provincM 
B e M ó n de Eacieoda 
de Ja provincia de León 

O R D E N de 2 de Enero de 19*2 por la 
que se fija el flazo para la presenta
ción de declaraciones a lo f efectos 
de la Contribución sobre la Renta. 
«l imo. Sr.: Conforme al a r t ícu lo 

primero de la Ley de 30 de Mayo 
p r ó x i m o pasado, en 31 de Diciembre 
ú l t imo ha fenecido el per íodo impo
sitivo de la Con t r ibuc ión sobre la 
Renta por lo que se refiere a cuotas 
correspondientes al a ñ o 1941, Inspi

rada aquella d ispos ic ión en el sesti-
do prác t i co de. gravar rentas efecti
vas, no i é dar ía el debido cumpl í - -
rpiento al precepto indicado si para 
fijar el plazo de p resen tac ión de de- ! 
cla'raciones juradas no se tuviera en 
cuenta el conocimiento exacto por 
parte del contribuyente de l a renta 
a í lu ída a su economía en el pe r íodo 
fie impos ic ión de que se trate. 

E n su consecuencia, este Ministe
rio se ha servido disponer: 

1° - Las personas.que conforme a 
las disposiciones reguladoras de la 
Con t r ibuc ión sobre la Renta, vengan ! 
ofeligados a ello, p r e sen ta rán en las 
Seccionas creadas en las Delegacio-
nes y Subdelegaciones de Hacienda 
por la Orden de este Ministerio de : 
25 de Noviembre ú l t imo y dentro de 
los cuatro primeros meses de cada 
ejercicio económico , dec la rac ión por 

j t r ipl icado y ajustada al modelo ofi 
j c ia l en l a que conslen les rendimien
t o s de cualquier naturaleza y clase 
| que sean, obtenidos en el per íodo 
impositivo anterior. 

Sin erhbargo cuando por cjrcuns"-
j t anc i^ i debidamente acreditadas, al
guno de los elementos que integren 
la renta imponible no^fuese conoci
do en su cuan t ía al t é r m i n o del pla
zo que por esta Orden se establece y 

siem^re'que la percepción del mis
mo fuese a t r ibü ib le al per íodo de re
ferencia, las Secciones de Contr ibu
ción sobre la Renta pod rán conceder 
prór roga de un mes paraba presen
tac ión de las'declaraciones respecti
vas. E n estos casos el contribuyente 
t endrá la obl igación de satisfacerlos 
correspondientes intereses de demo
ra; y ' . 

2.* L a obl igación a que se refiere 
el n ú m e r o anterior es extensiva a, 
cuantos tuviesen formuladas d e c l a 
raciones correspondientes al a ñ o 
1941, conforme a la legislación en-
tonces en vigor, y en consecuénc i a 
las que. ahora presenten d e b e r á n 
comprender todos los ingresos o 
rendimientos que han de constituir 
la renta imponible, incluso los con
signados en\aquellas declaraciones* 

Es fas, no obstante^ póclj'án or igi
nar la exacción de cuotas que por 
defecto de las mismas se l iquidaron 
y en éste' caso serán compensadas 
dichas cuotas Ai las que de las nue
vas declaraciones resulten, en la for
ma y t é rminos previstos en el h ú m e 
ro sexto de la Orden ministerial de 
17 de Junio de 1941. 

Madr id , 2 de Enero de 1942.» 
León, a 7 de . Enero de 1942.—El 

Delegado de Hacienda, José A . ' D í a z : 



Direcm General de Ganadería Servicio provincial de Ganadería 

P R O V I N C I A D E eL E O N M E S D E ' D I C I E M B R E D E 1941 

Estadística de vacunaciorfes practicadás en los animales domésticos de esta provincia durante el mes expresado. 

P U E B L O S 

Puebla de L i l l o . • 
Osefkde Sajambre....•. . . . . 
S a l a m ó i i — • • • • '• • • 
C r é m e n e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cis t ierna . . . . . 

X a V e c i l l a . . ^ 
L a P o l a de Gordón . 
Idem 
Palacios del S i l . 
AceBedo . . . 
S ta . M a r í a del Monte*de Cea . 

MÍMALES VACUDOS 

EspeGie 

B o v i n a . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I dem. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Ovina . . 

Número 
de cabezas 

531 
558-
402 
320 

' 110 
BO 

627 
' 85 
294 
206 

1.606 

ENFERMEDAD 
CONTRA LA QUE SE VACUNÓ 

PRODUCTO EMPLEADO 
Y SU PROCEDENCIA 

Per ineumon ía bovina. 
Idem 
Idem. ' . , 
Idem • . . . A * . . 
Idem /f,% .'. 
Idem, 
C . Bacter idiano. . . . . 
C . S i n t o m á t i c o . . . . , . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
V i r u e l a ovina. 

Vacuna I. V . M . 
Idem », 
Idem L . R e u n i d o s . . . , 
Idem . . . 
Idem I. V . N . . . . v . . . . . . 
Idem L l ó r e n t e ^ . . c . . . . 
An t r ac ina . . 
Vacuna L l ó r e n t e 
Idem — . . . . . . . . . . . . . . 
Anacu l tu ra Opotrema. 
Vacuna I. V . N . . . . . . . 

SSSÍ;I,TAJ>O 

Bueno, 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

L e ó n , 5 de Enero de 1942;—fil Inspector Veterinario-1 efe, Santos Oveieror 

t r e t c i i General de Ganadería Semício p m w l de liiiaiería 

P R O V I N C I A D E L E O N M E S D E DI.CIEMBRfe D E 1941 

J ^ S J A J J O demostrativo de las enfermedades infecto contagiosas y parasitarias que lian atacado a los an ímale 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado. 1 , 

^ ^ J E N f E R M E D A D 

C . S in tomát ico 
Idem 
M a l Rojo 
Per ineumonía- . . 
Idem 
Idem . . . . . . .k.... 
Idem 
Idem . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem. •. 
R á b i a canina. . 
Idem . . . . . . . . . . 
A7iruela ovina . 
Idem . , 
Idem 
Idem , 
Idem: J . 

P A R T I D O 

L a V e c i l l a 
R i a ñ o . . . . . , 
S a h a g ú n ^ . . 
Le¡5n 
L a B a ñ e z a . 
R i a ñ o . 
Idem . . / 
Idem . . . . . . 
L a Vec i l l a ' . 
R i a ñ o . . 
L e ó n . . . . . . . 
Ide'm . . . . . . 
S a h a g ú n . . 
Idem 
L a B a ñ e z a . 
Astorga . ' . . . 
L a B a ñ e z a . 

M U N I C I P I O 

L a Pola. de Gc-rdón.. 
Posada de V a l d e ó n . . . . .i 
Sta . Cris t ina Va í lnadga l . 
Carrocera . . . . . . . . . . . . . . 
tíoñar. . \ . 
Pueblajde L i l l o 
Oseja de Sajambre. 
Sa l amón . . 
J^a V e c i l l a . , 
Frade dé la Guz;peñ».. . ; 
Alans i l la de las M u í a s . . 
Mans i l l a M a y ó r 
Sta . Mar í a M o n t é de Cea . 
Va ldepo lo . . 
S ta . Filena de l a r ^ z . . . . 
Luyego . . 
Cast r i l lo la V a l d u e r n a . . 

A N I M A L E S 

Especie 

B o v i n a . 
Idem. . . 
Porc ina . 
B o v i n a . 
Idem . . . 
Idem . . . 
Idem . . . 
ídem 
Idem . . . 
I d e m , . . 
Can ina . 
Idem . . . 
O v i n a . , 
I d e m . . , 
Idem. , . 
I dem. . . 
Idem. . 

10 
4 

11 
2 
3~ 
2 

; 2 

52 
30 
22 
22 
37 

46 
-28 
22 
16 

.13 

1 

3 
4 
1 

9 
12 : 

L e ó n , 5 de Enero de 1942.—El Inspector Veterinario-Iefe, Santos Ovejero 
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Admínisíracíófl municlnal Entidades menores 
Ayuntamiento de 

San \ndrés del Rabanedo 
E n cumplimiento del acuerdo to

mado por esta Corporac ión m u n i c i 
pal de m i Presidencia, se ahopcia 
la provis ión de la plaza de A u x i l i a r 
de Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el haber anual de 1.500 
pesetas. 

L a provis ión de esta plaza se h a r á 
en propiedad por opos ic ión , en ar
mon ía con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de la Gobernac ión te
chado de Octubre de 1939, y las es
peciales acordadas, á saber: Pueden 
concurr i r y son preferentes, por este 
orden: Los Caballeros Mutilados de 
Guerra por la Patria, los Oficiales 
Provisionales 0 de Complemento, 

v excombatientes, y los d e m á s que 
acrediten servifcioá relacionados con 
el cargo y estén comprendidos entre 
los diez y ocho y cuarenta a ñ o s de 
edad. Los Caballeros Mutilados que 
concurran, no h á n de ser n i cojos n i 
mancos y poder escribir á m á q u i n a . 

L a oposic ión cons t a r á de dos par
tes: Una teór ica , disertando duran
te treinta minutos s'obre dos temas 
sacados a la suerte de los 24 de que 
consta el Programa de Auxi l iares 
AdministratLvqs de Corporaciones 
locales, fecha 30 de Octubre de 1939 
Boletín Orinal del Estado de 9 de No
viembre) y otro p rác t i co y escrito, 
(¡ue consist i rá en és*critura al dicta
do de un párrafo , que no excederá 
'dq cincuenta palabras, y de otro se
mejante, escrito a m á q u i n a , sobre 
t rami tac ión , resolución -e informe 
acerca de un expediente administra
tivo que señale el Tr ibuna l . 

Con los aprobados sé formará lis
ta con las preferencias de dicha Or
den Ministerial , y el que ocupe el 
n ú m e r b uno será l l a m á d o a ocupar 
dicha plaza. 

L o i ejercicios oposición s e r á n ^ a 
los tres meses, contados á partir de 
la pub l icac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

L a p resen tac ión de instancias s e r r 
por espacio de un mes en esta Secre
ta r ía , a c o m p a ñ a n d o certificado de 
Penales, de nacimiento, buena con
ducta y ser adicto al Glorioso Movi 
miento Nacional . 
f,̂ lQ Andrés del Rabanedo, 2 de 

| hnero de 1942.—El Alcalde, Pruden-
' cío Diez.. 

Junta vecinal de L a Vecilla 
Para general conocimiento y a 

efectos de reclamaciones, las que en 
todo caso*serán formuladas dentro 
del plazo de quince días, se hace sa
ber que el Concejo Abierto de m i 
presidencia, en fecha 4 del próxi 
mo pasado més de ©c tubre , acordó , 

| por unanimidad, ceder gratuitamen
te previa au tor izac ión que h a b r á de 
solicitarse del Excmo. Sr. Goberna
dor C i v i l de la provincia de León, 
al Obispado de esta misma Diócesis 
el té r reno de Propibs que al pueblo 
de L a Vec i l l a pertenece en el t é rmi 
no del mismo y sitio de las pampi -
zas, eri" cantidad no inferior a tres
cientos setenta y-cinco metros cua
drados, con facultad por parte del 
cesionario de edificar sobre él o de 
permutarlo por otro terreno que es
time más conveniente para los fines 
de la cons t rucc ión de Casa Rectoral 
en esta local idad. »-

L a Veci l la , 7 de Enero de 1942.— 
E.1 Presidente," Alejandro Prieto. 

gún (León) , la s anc ión que le fué i m " 
puesta por resolución fecha 4 Agos
to 1938, en el expediente n ú m e r o 
5.070 del T r ibuna l de esta Región, 
ha recobrado dicho encartado la 
libre disposión de sus bienes por_lo 
que a este expedieijle se refiere; sien
do este anuncio suficiente para que, 
sin más requisitos, se tengan^ por le
vantados cuantos embargos y medi
das precautorias se hubieran poclido 
llevar a cabo. 

Val lado l id , 3 de Enero de 1942.— 
E l Juez c i v i l , Fausto S á n c h é z . ^ - E l 

sSeCretario, Francisco Solchaga, 

Junta vecinal dé Saa Román 
» de los Oteros . . — 

Las cuentas del ejarcicio de~ 1941, 
se hal lan terminadas, aprobadas y 
expuestas al públ ico en casa del que 
suscribe, por el plazo de quince días, 
con el fin d e o í r reclamaciones, pa
sados los cuales no se rán admitidas. 

San R o m á n de los Oteros, a*? de 
Enero de 1942.—El presidente, Gre
gorio Mart ínez. . " 

Junta vecinal de L a Pola deMordón 
Aprobado el presupuesto ordinario 

de esta J ímta , para el año de 1942, 
se hal la de manifiesto al públ ico , 
en la casa del que suscribe, por el 
plazo reglamentario, en el cual 
p b d r á n -presentarse las reclamacio
nes que-se consideren pertinentes. 

La Pola de Gordón, 31 de Diciem
bre de 1941.—El Presidente, M . G u 
tiérrez." 

Admlnislraoióa dé lustícir 
M a i l o Civil mmal tfs Resoassaitili-

flades Müm de Valladolid 
E n cumplimiento dé lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 58 de la Ley de 9 de 
Febrero de 1939, se anirncia que por 
haber satisfecho totalmente Gabriel 
González Peñalosa , vecino de Saha-

TR1BUNAL PROVINCIAL 
OE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Recurso número 24 de WiO 
Don Ricardo Bruzada U r l u l l u , Se

cretario de la Audiencia JProvin-
Ciai de León y de su Tr ibuna l C o n 
tencioso Adminis t ib t ivo , certifico: 
Que en el pleito anótadt) al mar
gen seJ íad ic tado la siguientife 

S E N T E N C I A 
Señores : 
D. Teófilo Escribano, Presidente. 

" D . Fél ix Buxó, Magistrado. 
D. Teodós io G a r r a c h ó n , id . 
I). Wa ldo Merino, Voca l . . 
D. Cipr iano*Gut lérrez , i d . 
E n la ciudad de León, a veinti-» 

ocho de Mayo de m i l novecientos 
cuarenta y uno. 

Visto el ^presente recurso conten
cioso administrativo de a n u l a c i ó n 
entre partes como recurrente D , T o -
ribio González García, contra acuer
do de la Junta administrativa de V i -
l iómar , notificado al recurrente en 
19 de Junio nombraron dos peritos 
para tasar la yerba "de una parcela 
denominada l o s «Regümia les de 
Ferox», al que ha sido parte deman
dada la a d m i n i s t r a c i ó n , representa
da por el Sr. Abogado del Estado y 

Fallamos: Que estimando la ex
cepción de incompetencia de jur is- . 
d icc ió tHdebemos declarar y declara
mos la de este T r i b u n a l para cono
cer de la demanda form alada por el 
Letrado D. Luc io Garc ía Moliner , en 
-nombre de D. Tor ib io González Gar
cía, contra acuerdo de la Junta . A d 
ministrativa de Vi i lamar , objeto ' de l 
presente recurso el que se declara 
gratuito y una vez firme esta resolu
ción, p t tb l íquese esta sentencia en el 



BOLETIN^PFICIAL de la provincia y 
devuélvase el expediente admin i s í r a -
tivo al centro de su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Teófi lo Escribano.- Félix Bu -
x ó . - T e o d o s i o G a r r a c h ó n W a l d o Me
r i n o — C i p r i a n o Gutiérrez.— Rubr i 
cados.» 

Y para que conste y remitir al E x 
ce len t í s imo Sr. Gobernador c i v i l pa
ra la pub l i cac ión en el BOLETÍN QFI-
CI^L de la. provincia, se expide la 
presente >en León, a diecinueve de 
Noviembre de rail novecientos cua-4caraino; tasado en ochenta/pesetas. 
renta y u ñ o — R . Brugada.—V.0 £.0: 
E l Presidente, T. Escribano. 

Juzgado dé primera instancia de 
., - Vil lafranca del Bierzo ' 
D o n Melchor Mansi l la Lozano, Juez 

de prii i |era instancia e ins t rucc ión 
accidental de esté partido. 
Hago'saber: Que para hacer efec

tivas las costas impuestas al penado 
en la cau^a ri.0 1 de 1933 por sustrac
c ión , I^steban González Alonso, ve
cino de Burb ia , y cumpliendo lo or
denado por la Superioridad, se acor
d ó vender en púb l i ca subasta, por 

herederos de Telesícm) González; 
Oes^e, arroyo, y Norte, camino pú
blico,; tasado en doscientas pesetas. 

4. ° Otro prado, al sitio de Ruide-
vi lar , de cabida dos áreas , y l indá: 
por el Este, camino; Sur, Marcel ino 
Rodríguez; Oeste, herederos *dé Te-
lesforo Gcnzález, y Norte, arroyo; 
tasado en diez pesetas. 

5. ° Oiro practe, al sitio de Río de 
Linares, de hacer una á r e a treinta 
cent iá reas , y l inda: por el Este, arro
yo; Sur, con m á s prado de Andrés 
López; Oeste, monte c o m ú n , y Norte, 

6. ° Un huerto^al sitio de la Viéira 
de las Ovejas, de cabida una área 
m á s o menos, y l inda: por el Este, 
Alejo López; Sur, herederos de Isabel 
López; Oeste, casa de Manuel Rodrí
guez, y Norte, camino; tasado en se
tenta y cinco pesetas. 

7. ° Otro pedazo de huerto, af sitio 
de L a Fér re i ra , de cabida veinte cen
t iáreas , y l inda: por el ,Este, Eduardo 
Asenjo; Sur y Oeste, calle públ ica ; 
Norte, Carlota, Abellaj tasado en diez 
pesetas. . ' 

8. ° Una tierra, al sitio del Regatal, 
de hacer cuatro á reas treinta cent í -

ú l t i m g vez y sin sujección a tipo, el j á reas , l inda: por ;el Este, con tierra 
d ía veintiocho de Febrero p róx imo , 
hora de las once de la m a ñ a , en la 
sala de audiencia de éste Juzgado, 
los bienes que le han sido embarga
dos ^omo de sü propiedad y que va
lorados se expresan a vcontinuacióñ; 
adv i r t i éndose que no existen títulcfs 
de propiedad y que no se a d m i t i r á 
l ic j lador que no hiciese en forma el 
previo depósico que la Ley establece, 
siendo los bienes' que se subastan 
los siguientes, radicantes en t é rmino 
de ;Burbia y pró indjv iscs con los 
hermanos del procesado Manuel , 
A t i l a n o y Lu i s y con su p'.adre Cons^ 
tantino González López: 

1. ° U n prado, al sitio de Las P i -
ñosas , de cabida ocho á reas m á s o 
menos, y l inda: por el Este, tierra de 
Celestino González; Sur, camino; 
Oeste, Gamino, y Norte, herederos de 
Juan RqUán;.tasado en cuatrocientas 
pesetas. / 

2. ° Otro prado, al sitio de Prado 
Grande, cabida de dos áreas , y l inda: 
Este, monte; Snr, Celestino" López; 
Oeste y"Norte, Andrés López; tasado 
en cuarenta pesetas. 

3. ° Otro prado, al sitio de Ruide-

de T o í n á s González; Sur, T o m á s Re 
Uán; Oeste, camino, y Norte, R a m ó n 
Rodríguez; tasada en setenta y cinco 
pesetas. , 

9. ° Otra tierra, al mismo sitio y 
t é rmino , de cabida dos áreas , l inda: 
por ol Este, más de André s López; 
Sur, herederos ĉ e Basil io González; 
Oesje/herederos de Mart ín Lópeái, y 
Norte, arroyo-; tasada en cuarenta 
pesetas. • x / 

10. Otra tierra, al sitio de L a Can
cela, cabida dos áreas , y l inda: por 
el Este, con José González; Sur y 
Oeste, con era d é Celestino López, y 
Norte- con tierra de hsred^os de 
Eduardo García; tasada "en veinti
cinco pesetas. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, a 
cinco de Enero- de m i l novecientos 
cuarenta y dos.—Melchor Mansi l la . 
— E l Secretario, P. H. : Alfredo Sixto. 

Juzgado de instrucción de Sahagún 
Don Si lvio Aláiz Franco, Juez de 
v ins t rucc ión accidental de S a h a g ú n 

y su partido. 
Por. el ptesente, ruego y encargo a 

las Autoridades y Agentes de la Po^ 

busca y rescate de una yegua, herra
da, pelo cas taño , estrella pequeña en 
la frehte, pelos blancos poi encima 
del lomo, cinco dedos de alzada so
bre la cuerda; en el ojo derecho tie
ne una nube bastante visible y en el 
ojo izquierdo otra nube muy poca 
visible; y de un macho de cuatro 
años , pelo cas taño , dos dedos de a l 
zada sobre la cuerda, col ín , tenien
do la cola cortada por el medio apro
ximadamente desde su pequeñez , 
herrado de las cuatro extremidades^ 
en el interior de la oreja derecha 
tiene un grano visible; llevando ca
bezadas los dos; sus t ra ídos ía noche 
del treinta o madrugada del d í a 
treinta y uno de Diciembre ú l t i m o 
al vecino de Cra ia l de* Campos Ber
nardo González; y caso' de ser h a b i -
das, sean puestas a d ispos ic ión ae-
este Juzgado juntamente con la per
sona o personas responsables, pues, 
así se -acordó en el sumario que se 
instruye con el. n ú m . 1 del corrienlfe, 
a ñ o sobre robo: ' 
- D a d o en Sahagún , a tres de Enero 

de m i l novecientos cuarenta y dos.—| 
Silvio Aláiz. —ElvSecretario acciden
tal, Cleto García . 

Requisitoria 
Melgar Pérez, Félix, de 20 a ñ o s ^ 

hijo de Justo y Germana, natural de 
Rueda y vecino últim^jmentq de esta 
capital, hoy en ignorado paradero^ 
comparece r á ante este juzgado de 
Instru 'cción de León-; en Ormino de 
diez días , a fin de constituirse en' 
pr is ión a d isposic ión d é l a Audien
cia Prov inc ia l de esta cap'tal, que ló 
tiene acordado en sumario n ú m e r o s 
157 de 1941, por hurto; bajor aper
cibimiento, si no comparece, de ser 
declarado rebelde y pararle el per
ju ic io que haya lu^gar. 

Dado en León a cinco de Enero de 
mi l novecientos cuarenta y dos. — , 
Ricardo Gavilanes. — E l Secretario^; 
jud ic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

v i l l a r , de cabida tres áreas , y l inda: ; l icía jud ic ia l , dispongan las prime-
por el Este, camino; Sur, con m á s de ras y procedan los segundos a la 

AÑUNCIO • P A R T I C U L A R , 

GBinimidaii lie Regantes de los ciiaírit: 
Dueblos Roderos, San lusío, Mancille-

ros Í Ifillataríel 
^ T e n d r á lugar la cobranza de las 

fanegas regadías de los pueblos, en 
los dias 19, 20 y 21 del ac tua í , en 
casa del Depositario Alejandro Mar
tínez Martínez, en Roderos. 

Roderos^) de Enero de 1942.—El| 
Presidente, P. O., Alejandro Mai 
nez. i ' V 

N ú m 8.-11,00 ptas. 


